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RESOLUCIÓN NO. EPA-RES-00718-2025 DE VIERNES, 17 DE OCTUBRE DE 2025 
 

“Por medio de la cual se otorga viabilidad a un Programa de Manejo Ambiental de 
Residuos de Construcción y Demolición – RCD y se dictan otras disposiciones” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 

CARTAGENA 
 
En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en armonía con la Ley 768 
de 2002, los Acuerdos 029 de 2002 y 003 de 2003 del Concejo Distrital de Cartagena, el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante comunicación radicada ante el Establecimiento Público Ambiental – EPA 
Cartagena, la sociedad PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 901424178-0, presentó 
solicitud de viabilidad ambiental para la adopción e implementación del Programa de 
Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición (PMA-RCD), con ocasión del 
desarrollo de las obras civiles del proyecto denominado "PROYECTO RESIDENCIAL 
ZOKU BAY", a ejecutarse en el barrio Bocagrande en la carrera 4 # 6-133, 6-155, 6-153, 6-
119, en la ciudad de Cartagena de Indias; documento que constituye un instrumento de 
gestión integral para los residuos de construcción y demolición que puedan generarse 
durante la ejecución del proyecto. 
 
Que una vez la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento del 
citado documento, procedió a realizar visita de inspección el día 09 de septiembre de 2025 
al área donde se desarrollan las obras del proyecto, durante la cual se verificó el estado de 
avance de las mismas y las condiciones generales del sitio. 
 
Que con base en lo evidenciado durante la visita de inspección, la Subdirección Técnica y 
de Desarrollo Sostenible del EPA Cartagena emitió el Concepto Técnico No. EPA-CT-
0001383-2025 del 02 de octubre de 2025, en el cual se presentan las observaciones, 
análisis y consideraciones técnicas correspondientes, y se conceptualiza lo siguiente: 
 
"5. DESARROLLO DE VISITA TÉCNICA 
 
La Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental de 
Cartagena (EPA-Cartagena) en el marco de sus funciones y competencias de evaluación, vigilancia 
y control a la gestión ambiental del agua, suelo, aire y demás recursos naturales, a través de sus 
funcionarios realizó visita de inspección ocular el día 09 de septiembre de 2025 a las 3:00 pm, al 
predio ubicado en el Barrio barrio Bocagrande en la carrera 4 #6-133, 6-155, 6-153, 6-119, sitio de 
interés donde se llevará a cabo el proyecto OBRA NUEVA – CONSTRUCCION DE UNA 
EDIFICACION – PROYECTO ZOKU BAY para la evaluación de solicitud de pin generador y 
viabilidad del PMA-RCD. 
 
El proyecto a desarrollar es la construcción de una edificación de 29 pisos, destinada el uso 
comercial. 
 
La visita fue atendida por el Señor Miguel Oyaga identificado con cedula de ciudadanía 8.854.075, 
en calidad de Apoderado. 
 
En la visita se evidenció lo siguiente: 
 

− No se han iniciado actividades de construcción de obras civiles. 
− Las actividades de demolición de las edificaciones existentes fueron realizadas entre los 

días 12 de junio de 2025 hasta 12 de julio de 2025, y contaron con PIN GENERADOR 1-
1389-001. 
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En la Figura 1, se pueden apreciar las evidencias fotográficas de la visita realizada. 
 

 
 

 
 
5.1. Aspectos ambientales 
 
5.1.1. Aspectos abióticos 
➢ Suelo: En la visita de inspección, no se evidenció generación de residuos de Construcción y 

Demolición RCD dentro del área de implantación del proyecto 
➢ Hidrología: En visita de inspección no se evidenció presencia de canales dentro del área de 

implantación del proyecto. 
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➢ Atmosfera: En visita de inspección y de acuerdo con el estado de avance de la obra, no se 
identificaron aspectos destacables en cuanto a emisiones de material particulado y ruido. 

 
5.1.2. Aspectos bióticos 
 

• Componente Florístico: En visita de inspección no se evidencia la presencia de árboles 
aislados dentro del área de implantación del proyecto. 

• Componente Faunístico: En visita de inspección no se evidenció la presencia de fauna 
silvestre (de hábitat o migrantes) en el área de implantación del proyecto. 

 
5.2. DOCUMENTACION TECNICA PRESENTADA 
 
A continuación, se detalla el instrumento de gestión que contiene la información de la obra y de las 
actividades que se deben realizar para garantizar la gestión integral de los RCD generados, aportado 
por el solicitante: 
 
5.2.1. PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION RCD 
 
El Programa de Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición (PMA-RCD), presenta 
el contenido establecido en la resolución 1257 de 2021 “por la cual se modifica la resolución 0472 
de 2017 sobre la gestión integral de residuos de construcción y demolición – RCD y se adoptan otras 
disposiciones”. 
 
A continuación, se transcriben los partes más significativos del documento: 
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5.1.2. MEDIDAS ADICIONALES PARA EL MANEJO AMBIENTAL PROPUESTAS POR EL 
PROYECTO 
 
Adicionalmente al contenido mínimo establecido por la Resolución 1257 de 2021 específicamente 
en el anexo I. Formato Único para formulación e implementación del Programa de Manejo Ambiental 
de RCD, PROMTORA ZOKU BAY SAS presentó documento técnico denominado “PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL PARA ELEMENTOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO RESIDENCIAL “ZOKU BAY” LA CIUDAD CARTAGENA DE INDIAS – BOLÍVAR” 
 
A continuación, se listan las medidas para el manejo ambiental propuestas, estructuradas como 
fichas en donde se define objetivos, etapas, impactos a manejar, tipo de medida, medidas de manejo, 
seguimiento, responsable y registro: 
 

 
 
Es importante aclarar que este documento no hace parte de los requisitos establecido en la 
normatividad vigente, por tanto, no se incluyen dentro la evaluación por parte de la autoridad 
ambiental. 
 
4. USO DEL SUELO Y LICENCIA URBANÍSTICA 
 
Con base en la información aportada y referida en el inciso 1.1. DOCUMENTOS SOPORTE, el 
proyecto cuenta con su respectiva licencia urbanística, otorgada por Curaduría Urbana Distrital No 1 
del Distrito de Cartagena, descritas a continuación: 
 

• Resolución 765 del 10 de diciembre de 2023. “Por la cual se concede licencia de 
construcción en la modalidad de demolición total y obra nueva” uso: comercial 2, Titular: 
Isaac Constructora Ltda, Inversiones Lequerica Borge y Cia, Liguria SAS, para desarrollar la 
construcción de una edificación de 29 pisos, destinada el uso comercial sobre los siguientes 
inmuebles: 
 

Matricula inmobiliaria  Referencia Catastral 
060-72026 010100430017000 
060-23392 010100430039000 
060-29842 010100430016000 
060-77878 010100430018000 
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El término de vigencia es de treinta y seis (36) meses. 
 

• Resolución 604 del 16 de octubre de 2024. “Por la se actualiza la resolución 765 de 
diciembre 18 de 2023” reconociendo como titular a la sociedad promotora Zoku Bay SAS. 

 
De acuerdo con la consulta realizada en el MIDAS, el uso del suelo del predio corresponde a Uso 
residencial Tipo D. 
 

 
 
5. VALOR DEL PROYECTO 
 
El solicitante presentó los costos estimados de las actividades a ejecutar por un valor de $ 
8,508,430,871 COP. 
 
6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
Conforme a la información presentada por PROMOTORA ZOKY BAY SAS., la programación de obra 
contempla las siguientes actividades y tiempos: 
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4. ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN REMITIDA 
 
Teniendo en cuenta que la Resolución 1257 de 2021 “Por la cual se modifica la Resolución 0472 de 
2017 sobre la gestión integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y se adoptan otras 
disposiciones” establece como obligaciones de los grandes generadores de RCD: “a. Formular, 
implementar y mantener actualizado el Programa de Manejo Ambiental de RCD.”, aunado a esto, la 
Resolución No. 112 del 26 de mayo de 2020 expedida por el EPA, establece el procedimiento para 
la expedición del PIN generador de RCD y para dar viabilidad a los Programas de Manejo Ambiental 
de Residuos de Construcción y Demolición – RCD. Con base en la información aportada, el análisis 
y evaluación arrojó lo siguiente: 
 

4.1 Se trata del proyecto de construcción de una edificación de 29 pisos, destinada el uso 
comercial sobre los siguientes inmuebles: 060-72026, 060-23392, 060-29842 y 060-77878 y 
con un área de construcción total construida: 22.332,24 m2, que cuenta con licencia de 
construcción en modalidad de obra nueva mediante Resolución 765 del 10 de diciembre de 
2023 actualizada a mediante Resolución 604 del 16 de octubre de 2024. Que, con base en 
lo anterior, se categoriza como gran generador dado que cumple con las siguientes 
condiciones establecidas en la Resolución 1251 de 2021: 1) requiere la expedición de 
licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades y 2) tiene un área construida igual 
o superior a 2.000 m2, y por consiguiente tiene la obligación de formular, implementar y 
mantener actualizado el Programa de Manejo Ambiental de RCD y obtener viabilidad de 
dicho documento ante el EPA. 

4.2 La revisión y verificación del cumplimiento de los requisitos contenidos en el anexo 1 del 
formato único para la formulación e implementación del programa de manejo ambiental de 
RCD, con el documento presentado por PROMOTORA ZOKY BAY SAS, arrojó la siguiente 
información: 
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4.3 De acuerdo con el análisis técnico y ambiental efectuado en cada uno de los ítems 
anteriores, el documento del programa de manejo ambiental de residuos de construcción y 
demolición – RCD, presentado por la PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. identificada con NIT. 
901424178-0 representada legalmente por el señor RAFAEL SOMPOLAS CASTILLO 
identificado con cedula de ciudadanía 73.093.330, para el desarrollo del proyecto de 
construcción de una edificación de 29 pisos, destinada el uso comercial sobre los siguientes 
inmuebles: 060-72026, 060-23392, 060-29842 y 060-77878 y con un área de construcción 
total construida: 22.332,24 m2, CUMPLE en términos generales, con el contenido mínimo 
establecido por la Resolución 472 de 2017 modificada por la Resolución 1257 de 2021 
específicamente en el anexo I. Formato Único para formulación e implementación del 
Programa de Manejo Ambiental de RCD y Resolución 658 de 2019. 

 
7. CONCEPTO TECNICO 
 
Teniendo en cuenta los antecedentes, la revisión técnica del programa de manejo ambiental de 
residuos de construcción y demolición – RCD; y luego de haber desarrollado la visita de inspección 
realizada por esta autoridad ambiental al sitio; se conceptúa lo siguiente: 
 
La empresa PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. identificada con NIT. 901424178-0 representada 
legalmente por el señor RAFAEL SOMPOLAS CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía 
73.093.330, CUMPLE con la obligación de presentar ante el Establecimiento Público Ambiental para 
su respectivo control y seguimiento, el Programa de Manejo Ambiental de Residuos de Construcción 
y Demolición (PMARCD) del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE UNA EDIFICACIÓN DE 
29 PISOS – ZOKU BAY. 
 
El documento del programa de manejo ambiental de residuos de construcción y demolición – RCD, 
presentado CUMPLE en términos generales, con el contenido mínimo establecido por la Resolución 
472 de 2017 modificada por la Resolución 1257 de 2021 específicamente en el anexo I. Formato 
Único para formulación e implementación del Programa de Manejo Ambiental de RCD y la 
Resolución 658 de 2019. 
 
El proyecto CONSTRUCCIÓN DE UNA EDIFICACIÓN DE 29 PISOS – ZOKU BAY se encuentra 
inscrito como Generador de RCD ante esta autoridad ambiental de conformidad con el respectivo 
PIN, identificado bajo el serial 1-1389-002 y con fechas de registro de inicio el 02 diciembre de 2025 
y de finalización el 10 de diciembre de 2026. 
 
La vigencia de la viabilidad se otorgará por el tiempo de ejecución del proyecto, de conformidad con 
el cronograma de actividades presentado. 
 
La empresa PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. identificada con NIT. 901424178-0 representada 
legalmente por el señor RAFAEL SOMPOLAS CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía 
73.093.330, deberá dar cumplimiento a las obligaciones que se relacionan a continuación: 
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2.1. Dar aviso inmediato y por escrito al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, en 

caso de presentarse cambios de las condiciones bajo las cuales fue presentado el Programa 
de Manejo Ambiental de RCD. 

2.2. Cumplir con la meta de aprovechamiento para grandes generadores establecida en el 
artículo 19 de la Resolución 1257 de 2021 art. 19. 

2.3. Presentar a la autoridad ambiental competente reporte de la implementación del programa 
de manejo ambiental de residuos de construcción y demolición RCD con sus respectivos 
soportes dentro de los 15 días calendario, contados a partir del final de cada trimestre del 
año durante la ejecución de la obra como mínimo, la información requerida en los Anexos I, 
II, V, VI y VII, que hacen parte de la presente resolución 1257 de 2021, asimismo, deberá 
utilizar las orientaciones para la presentación de los reportes de implementación de 
proyectos con PMA-RCD elaborada por el EPA Cartagena (disponible en la página de la 
entidad) o aquella que la modifique o sustituya. 

2.4. Presentar a la autoridad ambiental competente el reporte de cierre de la implementación del 
Programa Manejo Ambiental de residuos de construcción y demolición-RCD final 
(comprende periodo de reporte de inicio a fin del proyecto), con sus respectivos soportes 
deberá ser remitido dentro de los 45 días calendario siguiente a la terminación de la obra. 

2.5. Realizar la clasificación detallada de los residuos de construcción y demolición – RCD que 
se van a generar conforme la definición de RCD establecida en el art 1 de la Resolución 472 
de 2017. 

2.6. Establecer uno o varios puntos de almacenamiento temporal de RCD en recipientes, 
contenedores, sitios de acopio temporal y/o depósitos para su recolección y transporte con 
fines de aprovechamiento o disposición final, que estén debidamente señalizado, 
implementar acciones para control de sedimentos y evitar la dispersión de partículas. 

2.7. Los recipientes o contenedores destinados para el almacenamiento de los residuos deben 
ser resistentes, impermeables y deben tener tapas con buen ajuste que evite el acceso de 
animales (roedores, moscas), la emisión de olores y la entrada de agua. 

2.8. La separación en la fuente de los residuos sólido deberá realizarse con base en el código 
de colores establecido en la Resolución No. 2184 de 2019. 

2.9. Realizar la gestión de los residuos que tengan características de peligrosidad, conforme lo 
establecido en la normatividad ambiental especial establecida para su gestión. 

2.10. Entregar los RCD de forma separada de otros residuos de conformidad con los 
requerimientos establecidos para su transporte, aprovechamiento y/o disposición final; para lo 
cual debe contratar a un transportador debidamente autorizado y/o registrado ante la autoridad 
ambiental. 

2.11. Asegurarse que los sitios de disposición final y las personas naturales o jurídicas que presten 
el servicio de receptor, recolección o transporte de RCD deben estar debidamente autorizados 
por la Autoridad Ambiental Competente. 

2.12. Garantizar la limpieza de las vías exteriores a la obra ocasionadas por la salida de los 
vehículos trasportadores de RCD. 

2.13. Se prohíbe el almacenamiento temporal o permanente de RCD en zonas verdes, áreas 
arborizadas, reservas forestales, áreas de recreación y parques, ríos, quebradas, playas, 
canales, caños, páramos, humedales, manglares y zonas ribereñas. 

2.14. Se prohíbe el vertimiento de aguas residuales y residuos líquidos en calles, calzadas y 
canales, así como también, está prohibido el lavado de vehículos, equipos y/o herramientas 
en dichos lugares. 

2.15. Se prohíbe el abandono de residuos de construcción y demolición en el territorio nacional. 
2.16. No podrá disponer residuos de construcción y demolición en espacio público o en los rellenos 

sanitarios. 
2.17. No deberá mezclar los RCD generados con residuos sólidos ordinarios o residuos peligrosos. 
2.18. Llevar un registro donde conste la generación, el correcto transporte y la adecuada 

disposición de los RCD manejados por cada proyecto, obra y actividad de construcción o 
demolición a su cargo, y el contenido del respectivo inventario, conforme con el literal d) y e) 
del artículo 5 de la resolución 0658 proferida por el EPA Cartagena. 
Esta información debe estar disponible en el sitio de la obra y a disposición de la Autoridad 
Ambiental cuando realice sus labores de seguimiento, así como reportarse a la entidad de 
manera trimestral". 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se pasa a exponer el siguiente:  
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FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Que el artículo 34 del Decreto Ley 2811 de 1974 estableció las siguientes reglas respecto 
al manejo de residuos, basura, desechos y desperdicios: 
 

“a). Se utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología, 
para la recolección, tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos, basuras, 
desperdicios y, en general, de desechos de cualquier clase; 
 
b). La investigación científica y técnica se fomentará para:  
   
1). Desarrollar los métodos más adecuados para la defensa del ambiente, del hombre y de los 
demás seres vivientes.  
 
2°. Reintegrar al proceso natural y económico los desperdicios sólidos, líquidos y gaseosos, 
provenientes de industrias, actividades domésticas o de núcleos humanos en general.  
   
3°. Sustituir la producción o importación de productos de difícil eliminación o reincorporación al 
proceso productivo.  
 
4°. Perfeccionar y desarrollar nuevos métodos para el tratamiento, recolección, depósito y 
disposición final de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos no susceptibles de nueva utilización. 
  
c). Se señalarán medios adecuados para eliminar y controlar los focos productores del mal olor”.  

 
Que la Resolución No. 0472 de 2017, por la cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible reglamentó la gestión integral de los residuos generados en las actividades de 
construcción y demolición (RCD), definió los mecanismos para su aprovechamiento y 
disposición final y estableció las obligaciones de los generadores, gestores, entidades 
territoriales municipales y distritales y las autoridades ambientales. Esta normativa fue 
modificada por la Resolución No. 1257 de 2021 expedida por la misma entidad. 
 
Que el artículo 2º de la Resolución No. 0472 de 2017, modificado por el artículo 1º de la 
Resolución No. 1257 de 2021, estableció, entre otras, las siguientes definiciones:  
 

“Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la aplicación de la presente resolución, se establecen 
las siguientes definiciones: 
 
Generador de RCD: Es la persona natural o jurídica que, con ocasión de la realización de 
actividades de construcción, demolición, reparación o mejoras locativas, genera RCD. 
 
(…) Gran generador de RCD: Es el generador de RCD que cumple con alguna de las siguientes 
condiciones: 1) requiérela expedición de licencia de construcción en cualquiera de sus 
modalidades y/o licencia de intervención y ocupación del espacio público, así como los previstos 
en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 2.2.6.1.1.7 y las entidades a que se refiere el parágrafo 
2° del artículo 2.2.6.1.1.12. del Decreto 1077 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, 2) 
los proyectos que requieren licencia ambiental.  
 
En ambos casos las obras deberán tener un área construida igual o superior a 2000 m². 
 
(…) Programa de manejo ambiental de RCD (antes denominado programa de manejo 
ambiental de materiales y elementos de la Resolución 541 de 1994): Es el instrumento de 
gestión que contiene la información de la obra y de las actividades que se deben realizar para 
garantizar la gestión integral de los RCD generados”. 

 
Que el artículo 13 de la norma en cita, modificado por el artículo 4° de la Resolución 1257 
de 2021, dispone que los grandes generadores de RCD deberán formular, implementar y 
mantener actualizado el Programa de Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y 
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Demolición (PMA – RCD), previa presentación a la autoridad ambiental competente para 
su respectivo seguimiento y control. 
 
Que el EPA Cartagena, por su parte, profirió la Resolución No. 0658 de 10 de diciembre de 
2019, a través de la cual, adoptó los lineamientos técnicos ambientales para el manejo, 
aprovechamiento, transporte y disposición final de los residuos generados en las 
actividades de construcción y demolición en el perímetro urbano del Distrito de Cartagena, 
de conformidad con lo establecido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El 
acto administrativo en mención fue modificado por la Resolución No. 112 de 26 de mayo de 
2020, por la cual se estableció el procedimiento para la expedición del PIN generador de 
RCD y para dar viabilidad a los Programas de Manejo Ambiental de Residuos de 
Construcción y Demolición – RCD, entre otras disposiciones. 
 
Que el 02 de octubre de 2025, la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del EPA 
Cartagena expidió el PIN Generador No. 1-1389-002, a nombre de la sociedad 
PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 901424178-0, para el desarrollo del proyecto 
denominado "PROYECTO RESIDENCIAL ZOKU BAY", a ejecutarse en el barrio 
Bocagrande en la carrera 4 # 6-133, 6-155, 6-153, 6-119, en la ciudad de Cartagena de 
Indias con fecha de inicio de 02 de octubre de 2025 y fecha de finalización de 10 de 
diciembre de 2026. 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico No. EPA-CT-0001383-2025 del 02 de octubre 
de 2025, emitido por la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del EPA 
Cartagena, se procederá a otorgar viabilidad para la implementación del Programa de 
Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición presentado por la sociedad 
PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 901424178-0, para el desarrollo del proyecto 
denominado "PROYECTO RESIDENCIAL ZOKU BAY", a ejecutarse en el barrio 
Bocagrande en la carrera 4 # 6-133, 6-155, 6-153, 6-119, en la ciudad de Cartagena de 
Indias, el cual se constituye en el instrumento de carácter obligatorio para el manejo y 
control de los efectos ambientales de las actividades a desarrollar relacionadas con la 
gestión de Residuos de Construcción y Demolición – RCD. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR viabilidad para la implementación del Programa de 
Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición – RCD, presentado por la 
sociedad PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 901424178-0, para el desarrollo del 
proyecto denominado "PROYECTO RESIDENCIAL ZOKU BAY", a ejecutarse en el barrio 
Bocagrande en la carrera 4 # 6-133, 6-155, 6-153, 6-119, en la ciudad de Cartagena de 
Indias, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La sociedad PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 
901424178-0, se encuentra debidamente registrada ante el EPA Cartagena como 
generador de RCD, de conformidad con el PIN Generador No. 1-1389-002, registrado con 
fecha de inicio de 02 de octubre de 2025 y fecha de finalización de 10 de diciembre de 
2026. 
 
PARÁGRAFO: La vigencia del proyecto corresponde al tiempo estimado para su ejecución, 
a partir del momento de inicio de obras. Si la obra presenta algún tipo de retraso, la sociedad 
PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 901424178-0, deberá solicitar la renovación del 
PIN Generador de RCD antes de la fecha de finalización indicada en el mismo. 
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ARTÍCULO TERCERO: La sociedad PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 
901424178-0, deberá CUMPLIR con las siguientes obligaciones: 
 

3.1 Cumplir con lo establecido en las Resoluciones No. 0472 de 2017 y No. 1257 de 2021 
expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las Resoluciones 
No. 0658 de 2019 y No. 112 de 2020 expedidas por el EPA Cartagena y las demás 
normas que las modifiquen, sustituyan o deroguen, para el manejo de los RCD. 
 

3.2 Mantener actualizado el Programa de Manejo Ambiental de Residuos de 
Construcción y Demolición -RCD e informar a esta Autoridad cualquier modificación 
o suspensión del tiempo de ejecución y de obras de construcción del proyecto, para 
efectos de realizar los seguimientos y controles adicionales que sean pertinentes. 

 
3.3 Implementar de forma detallada las actividades que en el marco de una Gestión 

Integral de RCD, estén dirigidas a la prevención y reducción de la generación de RCD 
en obra, a la recolección y transporte de RCD en obra y fuera de esta, a la demolición 
selectiva (cuando aplique), al almacenamiento temporal de RCD en obra, al 
aprovechamiento de RCD en obra y fuera de esta y a su disposición final. 

 
3.4 Cumplir las obligaciones establecidas en los numerales 2.1 al 2.18 del  capítulo "7 

CONCEPTO TECNICO" del Concepto Técnico No. EPA-CT-0001383-2025 del 02 de 
octubre de 2025, emitido por la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del 
EPA Cartagena, transcritas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: ACOGER el Concepto Técnico No. EPA-CT-0001383-2025 del 02 
de octubre de 2025, emitido por la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del EPA 
Cartagena, el cual, hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El EPA Cartagena realizará visitas de inspección de seguimiento y 
control a la implementación del Programa de Manejo Ambiental de Residuos de 
Construcción y Demolición – RCD en el proyecto denominado "PROYECTO RESIDENCIAL 
ZOKU BAY", a ejecutarse en el barrio Bocagrande en la carrera 4 # 6-133, 6-155, 6-153, 6-
119, en la ciudad de Cartagena de Indias, cada semestre o fracción de semestre. Lo anterior 
sin perjuicio a la atención de peticiones, quejas, reclamos, denuncias presentadas o de 
oficio, ante el incumplimiento de las medidas de gestión integral de RCD y/o gestión 
ambiental por parte del proyecto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REMITIR copia del presente acto administrativo a la Subdirección 
Técnica y de Desarrollo Sostenible, para su seguimiento, vigilancia y control. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  Infórmese a la Inspección de Policía de Bocagrande Comuna 1, a 
la MECAR y a la Policía Ambiental sobre las actividades de construcción que se estarán 
realizando por parte de la sociedad PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 901424178-
0, para el desarrollo del proyecto denominado "PROYECTO RESIDENCIAL ZOKU BAY", 
para su conocimiento, vigilancia y control pertinente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad PROMOTORA ZOKU BAY S.A.S. con NIT 901424178-0, por conducto de su 
representante legal o su apoderado, a los correos electrónicos j_espinosa@kma.com.co y 
dimitri@zokubay.com, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
CPACA). 
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 
EPA Cartagena, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

mailto:j_espinosa@kma.com.co
mailto:dimitri@zokubay.com
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ARTÍCULO DÉCIMO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual se podrá interponer ante el Director General del EPA Cartagena, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 
76 y 77 del CPACA. 
 

 
Dada en Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 17 de octubre de 2025 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
 
[SIGNATURE-R] 

MAURICIO RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Director General Establecimiento Público Ambiental 

 
 
 
Vobo. Carlos Hernando Triviño Montes 
JOAJ EPA Cartagena 
 
Proyectó: R. Osorio  
Abogado Asesor Externo OAJ EPA 


